
NUMEROSIS. Martes 24 ele Enero AÑO DE 1893.

SE PUBEICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA. PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, 
Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación 
peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter
mina la inserción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.” del Código civil.)

SE SUSCRIBE
EN LA secretaría DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Y BN LAS OFICINAS DE LA IMPRENTA,

CASA DE BENEFICEMCIA.

Por 1 mes.... 2 pesetas.^
Por 3 meses. 5,50 »
Por 6 meses. 10,50 »
Por 1 año.... 20,50 » |
Número suelto, 0,25 pesetas.

Por 1 mes.... 2,50 pesetas
Por 3 meses. 7 »
Por € meses. 12,50 »
Por 1 año.... 24 jj

■Anuncios, 0,25 pesetas línea

PARTE OFICIAL

DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. O.) y Augus
ta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido con motivo de las comu
nicaciones dirigidas à este Minis
terio por los Delegados de Ha
cienda de Gáceres, Guadalajara y 
otros de varias provincias, en las 
que manifiestan los perjuicios 
que causa álos contribuyentes y 
las dificultades que produce á la 
Administración la segregación de 
recibos de contribuyentes moro
sos, que ordena el art. 59 de la 
instrucción de Recaudadores de 
12 de-Mayo de 1888:

Visto el informe emitido por la 
suprimida Sección de Recauda
ción, en el que se propone la mo
dificación del artículo 29, que se 
deroguen el 30 y 59 de la referida 
instrucción, y que en su virtud 
las oficinas provinciales entre
guen á los Recaudadores de la 
acción voluntaria en el trimestre 
del vencimiento respectivo todos 
los recibos á realizar, fundándose 
en que lo manifestado por los 
Delegados de Hacienda, y lo que 
resulta de los datos que existen 
en aquella dependencia, hacen 
imposible la continuación de las 

operaciones relativas á la segre
gación de recibos, y en que el 
precepto que las ordena y que 
obliga á los contribuyentes á sa
tisfacer sus recibos trimestrales, 
precisamente en el orden crono
lógico con que se devengan, cons
tituye una excepción innecesaria 
del derecho común en la imputa
ción de pago en deudas de la mis
ma especie y en favor de un mis
mo acreedor:

Visto el parecer de la Dirección 
general de lo Contencioso del 
Estado, en el que, à más de las 
razones expuestas por la Sección 
de Recaudación, añade la de que, 
no prescribiendo los derechos de 
la Hacienda, respecto á los tri
mestres atrasados en descubierto 
por el hecho de percibir el tri
mestre corriente, continuará con
tra los deudores de aquéllos la 
oportuna vía de apremio, á la 
cual pueden acumularse los reci
bos corrientes que no se satisfa
gan en tiempo oportuno, propo
niendo como consecuencia:

Primero. La derogación de los 
preceptos de la instrucción que" 
ordenan la segregación de reci
bos de contribuyentes morosos 
y prohíben á los deudores de an
teriores trimestres pagar los su
cesivos en los plazos de recauda
ción voluntaria.

Segundo. Que se derogue la 
Real orden de 15 de Febrero de 
1889, aclaratoria de los anteriores 
preceptos.

Tercero. Que se supriman los 
artículos 30 y 59 de la instrucción 
de Recaudadores y el párrafo del 
artículo 29, que dice: «los cargos 
de los trimestres sucesivos se ha
rán deduciendo el importe de los 
recibos de los contribuyentes que 
no hayan realizado los del tri
mestre ó trimestres anteriores.«

Y cuarto. Que es convenien
te otorgar á los contribuyentes 

el derecho de exigir al Recauda
dor manifestación por escrito de 
que, en su caso, no conserva en 
su poder el recibo del trimestre 
ó trimestres anteriores.

Visto el informe de la Inter
vención general de la Adminis
tración del Estado, en el que si 
bien coincide con el parecer de 
los Centros anteriormente indi
cados, en cuanto á la convenien
cia de que se deroguen las dis
posiciones reglamentarias refe
rentes á la segregación de reci
bos de contribuyentes morosos 
por trimestres anteriores, no su
cede lo propio con que se dero
gue también el precepto que pro
hibe que se admita el pago de un 
trimestre sin el previo de los pre
cedentes:

Visto el dictamen del Consejo 
de Estado en pleno, en el cual, 
reconociendo la necesidad de re
formar los repetidos artículos 29, 
30 y 59 de la vigente instrucción 
de Recaudadores por los entor
pecimientos que surjan en la prác
tica al ampliar las disposiciones 
que en los mismos se contienen, 
no considera aceptable la pro
puesta de la Intervención gene
ral de que la segregación de reci
bos se haga por los Recaudado
res y no por la Administración, 
con lo cual sólo se consigue la 
sustitución de una entidad por 
otra, proponiendo que el art. 59 
se redacte en la forma siguiente:

«En la última decena del pri
mer mes de . cada trimestre los 
Agentes ejecutivos deberán pa
sar á las Administraciones res
pectivas una relación exacta é 
individual de los contribuyentes 
morosos en el trimestre anterior, 
que habiendo pasado del prime
ro al segundo grado de apremio 
no hayan satisfecho sus cuotas, 
á fin de que la Administración 
las entregue á los Recaudadores 

con todos los recibos de la co
branza voluntaria, para que los 
Recaudadores exijan á los com
prendidos en aquellas relaciones 
el recibo del trimestre anterior, 
sin cuyo requisito no podrán sa
tisfacer la cuota corriente.

Los Recaudadores son respon
sables de los recibos que indebi
damente se cobren, y que la re
dacción del art. 29 puede subsis
tir en su primera y última parte, 
debiendo suprimirse el párrafo 
que dice: «los cargos de los tri
mestres se harán deduciendo el 
importe de los recibos de los con
tribuyentes que no hayan reali
zado los del trimestre ó trimes
tres anteriores», y que el art. 30 
debe ser suprimido, excepción 
hecha de su último párrafo, de
rogándose de la Real orden de 15 
de Febrero de 1889, todo lo que 
en ella se refiere al art. 29; pero 
no en cuanto aclara el art. 64 de 
la repetida instrucción:

Considerando que ni por el dic
tamen de la Intervención gene
ral, ni por el del Consejo de Esta
do en pleno, se resuelve la princi
pal dificultad en el presente caso, 
pues ambos mantienen como in
eludible al deber de que al pago 
de la cuota corriente preceda el 
del recibo del trimestre anterior, 
precepto reglamentario que difi - 
culta de un modo notable la más 
expedita y ordenada recaudación 
de las contribuciones, y es, á la 
vez, una excepción injustificada 
del derecho civil común:

Considerando que de aceptar 
el criterio que sustentan el Cen
tro citado y el Alto Cuerpo con
sultivo de referencia subsistiría 
la segregación de recibos de con
tribuyentes morosos con la agra
vante innovación de hacer res
ponsables á los Recaudadores de 
los recibos que indebidamente 
cobren, penalidad que haría muy
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difícil la provisión de estos car
gos, y no desaparecerían las difi
cultades que precisamente se 
tratan de orillar con el propósi
to de evitar perjuicios al Tesoro^ 
y las complicaciones innecesa
rias á la gestión cobratoria:

Considerando que todos los 
Centros informantes convienen 
en la existencia de esos perjui
cios que para la Hacienda se tra
ducen en aumento en vez de sim
plificación délos preliminares de 
la cobranza, y en la dificultad 
de que se verifique el pago de 
los recibos en los vencimientos 
trimestrales, cuando debieran fa
cilitar la más pronta realización 
del tributo exigible, en tanto que 
los contribuyentes sufren tam
bién lesión en sus intereses, pués 
si en algún trimestre han incu
rrido en penalidad por demora 
en el pago de sus recibos, en los 
sucesivos tienen que pechar con 
los mismos recargos si no justi
fican su solvencia:

Considerando que ninguna uti
lidad práctica reporta el proce
dimiento seguido hoy, si se tiene 
en cuenta que ni la Hacienda al 
cobrar un trimestre posterior 
pierde su derecho á perseguir 
por la vía ejecutiva el importe de 
los anteriores en descubierto, to
da vez que el pago de cada tri
mestre ha de justificarse con el 
recibo correspondiente al mismo 
y no por otro, ni existe motivo 
para dejar de perseguir por la 
vía de apremio el cobro del re
cibo no satisfecho en el período 
de recaudación voluntaria, acu
mulando su importe à los de los 
trimestres anteriores:

Y considerando^, por último, 
que las reformas que se indican 
en la instrucción vigente de Re
caudadores pueden adoptarse 
por Real orden, supuesto que no 
afectan á la sustancialidad de la ' 
ley de que son ejecución, ni in
troducen novedad en la esencia 
de sus preceptos, que después de 
todo son provisionales;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del 
Reino, vistos los expresados in
formes de la hoy suprimida Sec
ción central de Recaudación, de 
la Intervención general, y oído el 
dictamen del Consejo de Estado 
en pleno, se ha servido resolver 
de conformidad con lo propuesto 
por la Dirección general de lo 
Contencioso:

Primero. Quedan derogados 
los preceptos de la instrucción de 
Recaudadores de 12 de Mayo de 
1888 que ordenan la segregación 
de recibos de contribuyentes mo
rosos y que prohíben á los deu
dores de anteriores trimestres 
pagar los sucesivos en los plazos 
de recaudación voluntaria.

Segundo. Se deroga igualmen
te la Real orden de 15 de Febrero 

de 1889, aclaratoria de los ante
riores preceptos.

Tercero. Quedan suprimidos 
los artículos 30 y 59 de la referida 
instrucción, así como el párrafo 
del art. 29 que dice:

«Los cargos de los trimestres 
sucesivos se harán deduciendo 
el importe de los recibos de los 
contribuyentes que no hayan rea
lizado los del trimestre ó trimes
tres anteriores”.

Y cuarto.. Se otorga ¿i los con
tribuyentes el derecho de exigir 
al Recaudador manifestación por 
escrito de que, en su caso, no 
conserva en su poder el recibo 
del trimestre que aquéllos pre
tenden satisfacer.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 3 de 
Enero de 1893.

GAMAZO
Sr. Director general de Contri

buciones.

Sección judicial.

Por el Sr. D. Albino del Prado, 
Juez de primera instancia de este par
tido, en el expediente de ejecución pro
movido por el Procurador de este Juz
gado D. Manuel Ruiz de Gordejuela, 
en representación deD. Angel delPue- 
yo y Aguirre, vecino de Munilla, con
tra D. Policarpo Fernández Saenz, su 
convecino; se ha acordado hacer saber 
á los herederos de D. Inocencio Mi
guel, que resulta acreedor hipotecario 
por seiscientas pesetas en una casa sita 
en dicha villa y su calle del Planillo, 
número trece antiguo y once moderno, 
que se halla embargada en’dicho expe
diente, para que, si les conviniere, inter
vengan en el avalúo y subasta de dicha 
casa, é ignorándose quienes sean aque
llos, se les cite por la presente, que se 
insertará en la Gaceta ele Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia,

Y á fin de que lo acordado tenga 
efecto, y para su inserción en el Bole
tín OFICIAL de esta provincia, expido 
la presente que firmo en x\rnedo á ca
torce de Enero de mil ochocientos no
venta y tres.—Lorenzo Ciordia.

.wmos oficíalas

Por traslado á otro punto del que la 
desempeñaba, se halla vacante la plaza 
de Médico municipal de esta villa, con 
la remuneración anual de 750 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos en la 
Depositaría de fondos municipales, 
habiendo acordado la Junta municipal 
de la misma, que para la provisión de 
la plaza habrán de cumplirse las con
diciones siguientes:

1 .®^ Los aspirantes deberán acredi
tar con antelación ser Doctores ó Li
cenciados en Medicina, y haber ejerci
do su profesión como Mé licos titulares 
ó privadamente pir espacio de seis 
años.

2 ." Ser i condición precisa del agra
ciado, la de servirse del practicante 
que tiene nombrado con aateriorida .1 
este Ayuntamiento, sujetándose á las 
condiciones que constan en el contrato 
estipulado entre dicho practicante y la 
Corporación.

3 .“ Para poder proceder con acier
to en la elección, deberán presentar los 
solicitantes su hoja de estudios y ser
vicios.

4 .^ El plazo para la presetación de 
las solicitudes será de 30 días, conta
dos desde el en que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia.

Alesanco 15 de Enero de 1893.— 
El Alcalde, Plácido García.

Por haber expirado en Diciembre 
último pasado el contrato del servicio 
de Ministrante titular para el Hospital 

JUZGADO MÜWOAL DE
Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2.* decena del me« 

de Enero de 1893.

Defunciones registradas en dicho Juzgado durante la 2.“ decena del 
mes de Enero de 1893, clasificadas por sexo y estado civil de los 
fallecidos.
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20 » 2 2 2 » n 2

Tot.. 7 9 16 « 16 » « » « 5) 16

Logroño 21 de Enero de 1893.—El Juez municipal, Alfredo Muñoz.

DIAS
VARONES HEMBRAS 1 TOTAL

GENERALSolteros. Casados. V’iudo». TOTAL. Soltera» Catadas. Viudas. TOTAL.

12 2 . 2 77 77 77 77 2
13 » w 77 77 1 1 1
14 77 77 77 1 77 1 1
15 1 77 1 77 77 77 1
16 1 » 77 1 )7 77 1 1 2
17 2 2 77 77 77 w 2
18 1 7’ 77 1 77 77 1 1 2
19 » 77 77 77 77 1 2 3 3
20 1 77 77 1 77 77 77 77 1

Total. 3 1 4 8 77 2 5 7 15

y familias pobres de esta villa, se anun
cia la vacante de dicha plaza con la 
dotación anual de 300 pesetas pagadas 
por trimestres vencidos.

Las personas que deseen solicitar es
ta plaza lo harán hasta el 31 del ac
tual presentando á este Ayuntamiento 
el título ó certificación del mismo que 
le de derecho á cubrir dicha vacante.

Cenicero 15 de Eaero.de 1893.—El 
Alcalde, Francisco Verde.

Por trasladarse ó otro punto el que 
la desempeñaba se halla vacante la 
plaza de Veterinario é Inspector de 
carnes de esta villa, con la dotación 
anual de 36 fanegas de trigo por la asis
tencia de las caballerías mayores y me
nores existentes en dicha villa, y 100 
pesetas por la Inspección de carnes.

Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán las solicitudes en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, en término de 
15 días, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia.

Arenzana de Abajo 11 de Enero de 
1893.—El Alcalde, Nicolás Fernández
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SH ÜETUÜÁ GENERAL. PRIMERA ENSEÑANZA.
Con arreglo á lo dispuesto en el reglamento de 7 de Diciembre de 1888, para la ejecución del Real decreto de 2 de Noviembre anterior, se 

proveerán las escuelas de primera enseñanza de este distrito universitario, que resultan vacantes en los pueblos siguientes:

PUEBLOS.
CLASE 

de escuelas.
Sueldo legal.

Aumento
VOLUNTARIO. Retribuciones.

OBSERVACIONES
Pesetas. Cents. Pesetas. Ce'nts. Pesetas Ce'nts.

PROVINCIA DE ZARAGOZA
j

Traslado.—De niños.

Novillas Elemental 625 125 W Las legales
Alfajarín id. 625 » y id.
Campillo id. 625 » 7» id.
Plenas id. 625 » 77 y id.

CONCURSO DE ASCENSO.

De niños.

Codo id. 825 V » y id.
Codos id. .825 15 > id.
Villalengua id. 825 » Tí > id.
Alfamén id. 625 79 » id.
Calcena id. 625 » 80 y id.
Ambel id. 625 » » » id.
Maleján 
Perdiguera

id.
id.

625
625 »

»
81 y

id. 
id.

Puebla de Albortón id. 625 » 77 id.
Plasencia de Jalón id. 625 » » y id.
Posos id. 625 W 79 77 id.

De niñc6S.

Alagó n 
Terrer

id. 
id.

1100
625

Tí

»
79

77

y

y

id. 
id.

Solicitada en concurso especial.

De párvulos.

La Almunia Párvulos 1100 77 73 y id.

CONCURSO ÚNICO.

De niñas.

Clarés Incompleta 500 77 77 y id.
Jaraba id. 500 77 7? y id.

De ambos sexos.

Navardún id. 585 » » » id.
Alcalá de Ebro id. 530 79 » > id.
Chodes id. 500 Tí 7? y id.
Figueruelas id. 500 Tí 77 y id. -
Asún id. 490 y » id.
Torralvilla id. 490 77 y y id.
Bisirnbre id. 490 y » y id.
Val de San Martín id. 442 50 T) y id.
Vatmadrid id. 350 » V id.
Contamina id. 300 Tí « y id.
Villarroya del Campo id. 245 77 y y id.

PROVINCIA DE HUESCA.

Traslado.—De niños.

Morillo de Lie na Elemental 625 77 » y id. Se instruye expediente de supresión

CONCURSO DE ASCENSO.

De niños.

Zaidín id. 825 » » y id.
Baldellón id. 625 » 77 » id.

, ‘ De 7iiñe6s.

Velilla de Cinca id. 825 77 77 y id.
Laguarrés id. 625 » » y id.
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. 1/ 2.“ 3.“ 4.* 5.* 6.‘

Aniés Elemental 625 « « » Las legales
Selgua id. 625 « » » id.

CONCURSO ÚNICO.

De niños.

Coscojuela de Fantoba Incompleta 600 » id. *
Rodellar id. 575 « M 55 id.
Radiquero id. 576 55 55 id.
Aguas id. 575 » 55 id.
Laperdiguera id. 550 » . 55 55 id.
Baraguás id. 525 » 55 55 id.
Baudaliés id. 600 « 55 » id.
Torres de Montes id. 500 » » » id.
Gavín id. 450 « 55 » id.
Los Corrales id. 425 » > w id.
Abay id. 375 » 55 55 id.
Neril id. 350 r 55 55 id.
Canias id. 360 « r » id.
Jánovas ' id. 350 « » » id.
Piedramorrera id. 350 w n » id.
Jabarrella id. 325 » > » id.
Torrelarribera id. 325 « » » id.
Beramuy id. 300 r » » id.
Torrelabad id. 300 « » » id.
Villacarlí id. 300 « » ÏÎ id.
Arcusa id. 300 » 55 55 id.
Abenilla id. 300 « > w id.
Serué id. 300 id.
Bisaurri id. 275 w » » id.
Muro de Roda id. 275 « ?? ÎÎ id.
Escalona id. 276 » » 77 id.
Seira id. 275 7) » id.
Estall id. 275 » 77 » id.
Alastruey id. 250 » 77 » id.
Almunia del Romeral id. 250 » 77 > id.
Ullé y Barós (temporada) id. 250 ‘ 77 77 id.
Berbusa id. 200 » » 77 id.

De /liñas.

Arbaniés id. 325 » » 55 id.

De ambos seamos.

Cornudella id. 275 » 55 » id.

PROVINCIA DE LOGROÑO

Traslado.—De niños.

Bribas Elemental 625 « 77 » id.

De niñas.
Bergasa id. 625 » V » id.
Azofra id. 625 77 » id.

De ambos sexos.

Inestrillas id. 625 « 55 55 id.

CONCURSO DE ASCENSO.

De ambos sexos.

Rabanera de Cameros id. 750 » » » id. De patronato.

CONCURSO ÚNICO

De ambos sexos.

Viniegra de Arriba Incompleta 600 « » » id.
Cabretón id. 496 « 77 77 id.
Rincón de Olivedo id. 496 » 77 » id.
Villalba id. 400 « » » id.
Gallinero de Cameros id. 400 n 55 55 id.
El Collado id. 360 » » id.
Villaseca id. 360 » 55 » id.
Carbonera id. 300 » 55 55 id.
Daroca id. 300 55 55 id.

PROVINCIA DE NAVARRA

Traslado.—De niños.

Muniaín Elemental 625 « » 77 id.
•

(Se o&ntinuará.)
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